
CONSTANCIA SECRETARIAL: 28 de junio de 2.022. A despacho del señor Juez 

informándole que, la demandante el día 24-jun-2022 allegó memorial solicitando 
impulso procesal en el presente asunto (consecutivo 64 E.D.); igualmente 

informo al señor juez que a la fecha no se ha notificado decisión alguna por parte 
del Tribunal Superior de Guadalajara de Buga (V), respecto de la apelación del 
auto No. 0026 del 14 de enero de 2.022. Sírvase proveer. 

 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 

Junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto número: 664 

 
ASUNTO  : NIEGA SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL 

PROCESO : REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE : JOANNA ALEXANDRA RODRIGUEZ TAMAYO 

DEMANDADOS : GLADYS TOVAR VARELA 
RADICACIÓN : 765203103003-2021-00056-00 

 

En atención a la constancia Secretarial que antecede y, de la revisión del plenario 

se observa que a la fecha no se ha notificado por parte del Tribunal Superior de 

Buga Sala Civil Familia, la decisión por medio de la cual se desate el recurso de 

apelación contra el auto No. 0026 del 14 de enero de 2.022, providencia por medio 

de la cual este estrado judicial rechazó la presente demanda. 

 

En virtud de lo anterior, no es viable la solicitud elevada por la demandante acerca 

de dar  impulso procesal. 

 

Una vez se notifique la providencia respectiva por parte del Superior, este estrado 

judicial procederá a obedecer y cumplir de manera inmediata la orden impartida 

por el superior. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  

VHM 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA– VALLE  

SECRETARIA 

Palmira, (Valle) __________________. 

Notificado por anotación en ESTADO No. ___ 

de la misma fecha. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria  

30-06-2022
075


